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DIVISION DE DEFENSA CIVIL 

 

Servicios Brindados: 

 

1. Promover, coordinar y asesorar en la identificación de peligros, la determinación 

de vulnerabilidades y la evaluación de riesgos. 

2. Ejecución del Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre. 

3. Informar a los vecinos sobre la prevención frente a los riesgos, peligros y 

vulnerabilidades identificadas. 

4. Desarrollar y elaborar planes de acuerdo a la gestión de riesgos de desastres. 

5. Informar y capacitar a la población sobre los distintos tipos de riesgos y 

vulnerabilidades identificadas en el área del distrito. 

6. Monitorear el cumplimiento de las normas establecidas por el INDECI, según la 

Ley 29664 "Ley de la Gestión de Riesgo de Desastre". 

7. Monitorear las acciones de atención de emergencia al ciudadano, de acuerdo a 

los compromisos y acuerdos obtenidos por la Plataforma Provincial de Defensa 

Civil. 

8. Monitorear el cumplimiento de las normas en espectáculos, ferias, estadios, etc. 

9. Realizar inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil a personas 

naturales o jurídicas. 

10. Atender denuncias relacionadas con materia de defensa civil. 
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